
00
32

34
13

 Número 133 - Lunes, 14 de julio de 2025
página 9814/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Corrección de errores de la Resolución de 4 de junio de 2025, de la Dirección 
General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se 
publica la relación de personas y entidades beneficiarias de las subvenciones 
dirigidas a inversiones materiales o inmateriales en transformación, 
comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 (Submedida 4.2, 
Operaciones 4.2.1 y 4.2.2), incluyendo las ayudas contempladas en la Inversión 
Territorial Integrada 2014-2022 de la provincia de Cádiz, convocadas por la 
Orden de 14 de diciembre de 2023 (BOJA número 111, de 12 de junio de 2025).

Advertido error en la Resolución de 4 de junio de 2025 de la Dirección General de 
Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se publica la relación de 
personas y entidades beneficiarias de las subvenciones dirigidas a inversiones materiales 
o inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de nuevos productos 
agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 
(Submedida 4.2, Operaciones 4.2.1 y 4.2.2), incluyendo las ayudas contempladas en la 
Inversión Territorial Integrada 2014-2022 de la provincia de Cádiz, convocadas por la 
Orden de 14 de diciembre de 2023, que ha sido publicada en el BOJA número 111, de 12 de 
junio de 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a su subsanación mediante la presente corrección:

- En la página 8292/2, donde dice:
Partida presupuestaria:
1200110000 G/71E/77102/00 C13A0422GO 2016000367

Debe decir:
Partida presupuestaria:
1400110000 G/71E/77102/00 C13A0422GO 2016000397


